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CONSULTA SOBRE PERSONAL DE LA EMPRESA PROYECTO IBAGUE
1 mensaje

Oscar Londoño muñoz <oscar.londono@medicinalegal.gov.co> 14 de julio de 2023, 16:14
Para: veicconingenieriasas@gmail.com, proyectos@aveconsultoria.com, josbeingsas@gmail.com,
comercial@incige.com, "contabilidadmarvasas@gmail.com" <contabilidadmarvasas@gmail.com>,
"contabilidadchmsas@gmail.com" <contabilidadchmsas@gmail.com>

Cordial saludo 

De manera respetuosa se informa que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a través de
proceso de Menor Cuantía adelanta el proceso para el CONSTRUCCION AREAS
DE PARQUEO Y OTRAS OBRAS SECCIONAL TOLIMA-IBAGUE y acude a ustedes para consultar:

Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por
la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección
constitucional.

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de
2021, en los procesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos
públicos fomentarán en los pliegos de condiciones o documento equivalente que los contratistas destinen al
cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema,
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial
protección constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales
vigentes.

Por lo anterior, de manera atenta solicitamos informar si su empresa cumple con la provisión de ley y comunicar su
respuesta a más tardar 21 de julio de 2023  a las 5:00 pm.

Quedamos atentos a su respuesta y agradecemos de antemano toda su atención y colaboración.

Atentamente

Ing. Oscar Londoño Muñoz
Profesional Especializado


